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INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO 

BELÉN DE UMBRÍA – RISARALDA 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. IEJH-SA-PT-01-
2026    

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015, y demás normas concordantes, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO, 
informa a los interesados que iniciará proceso de contratación bajo la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, conforme a las siguientes condiciones: 

 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO 
Municipio de Belén de Umbría – Risaralda 
Dirección: Calle 10 N 10-47 la plazuela 
Correo electrónico: grie.hurtado@risaralda.gov.co 
SECOP II: Plataforma transaccional oficial 

 

2. DIRECCIÓN, CORREO ELECTRÓNICO Y LUGAR DONDE SE PUEDE CONSULTAR 
EL PROCESO 

Los documentos del proceso, estudios previos, proyecto de pliego de condiciones, pliego 
definitivo, observaciones, respuestas, informes de evaluación y demás actuaciones podrán 
consultarse en: 

SECOP II – Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

 

3. OBJETO DEL CONTRATO: REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN 
Y MEJORAMIENTO LOCATIVO DE LA SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN HURTADO DEL MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA, RISARALDA. 
 

4. NATURALEZA DEL CONTRATO: Contrato de obra pública. 
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5. MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección aplicable corresponde a: 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA: De conformidad con el artículo 2 
numeral 2 literal b) de la Ley 1150 de 2007; Decreto 1082 de 2015 y Documentos Tipo 
para Infraestructura Social expedidos por Colombia Compra Eficiente.  
 

6. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO El plazo estimado de ejecución será de TRES 
(03) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
7. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:   
  
La IE, ha fijado como fecha y hora límite para la presentación de la propuesta económica y 
los demás documentos habilitantes solicitados, la indicada en el cronograma del presente 
proceso de selección establecido en el Secop II.  
  
8. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:  
  
Las propuestas se recibirán ÚNICAMENTE Y EXCLUSIVAMENTE a través de la 
Plataforma del SECOP II desde la fecha de apertura y hasta el último día y hora indicada 
en el Cronograma del presente proceso. 
 
Las propuestas deben ser cargadas ÚNICAMENTE en el Portal del Sistema Electrónico 
de la Contratación Pública SECOP II, so pena de ser rechazadas.  Será de 
responsabilidad exclusiva del interesado en participar en el proceso, capacitarse en el 
manejo de la plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el responsable del correcto 
diligenciamiento en cada una de las etapas del proceso, de conformidad con el manual de 
uso para proveedores de Colombia Compra Eficiente. Así las cosas, si el interesado en 
participar suministra y carga la información por algún canal erróneo de la herramienta, se 
tendrá por no recibida su propuesta. 
 
 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El presupuesto oficial estimado para el proceso 
asciende a SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($76.671.648) respaldado mediante: 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 005 del 24 de marzo de 2026 
 

10. FORMA DE PAGO: La forma de pago será la establecida en el pliego de condiciones 
definitivo y en el contrato, conforme al avance físico ejecutado y recibido a satisfacción por 
la supervisión designada. 
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11. ACUERDOS COMERCIALES: Una vez efectuado el análisis correspondiente, se 
concluye que el presente proceso contractual no se encuentra cobijado por acuerdos 
comerciales internacionales que impongan obligaciones específicas a la entidad 
contratante. 
 

12. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y las reglas vigentes 
aplicables, el presente proceso podrá limitarse a MIPYMES nacionales siempre que se 
cumplan los requisitos legales y reglamentarios correspondientes dentro de la oportunidad 
procesal establecida. 

 

13. CONDICIONES PARA PARTICIPAR - REQUISITOS HABILITANTES Y SU 
VERIFICACIÓN 
La Entidad verificará los requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el 
cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes 
documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 
todos los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no 
cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 
Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP 
y los documentos señalados en los Documentos Tipo.  

La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los 
Documentos Tipo. 
 
GENERALIDADES 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos 
los requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente Pliego de Condiciones. 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados 
por cada uno de los integrantes de la figura asociativa salvo que se dé a entender 
algo distinto y en todo caso se realizará de acuerdo con las reglas del Pliego de 
Condiciones. 
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C. Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los 
Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar 
adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para 
extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en 
el Pliego de condiciones definitivo. 

13.1 CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes plurales en cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, 
conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la 
Ley. 

D.  No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente 
publicado por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para 
el Proponente e integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. 
Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, 
deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en 
Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que 
impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
en el cual demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 



 

Página 5 de 36 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESOL. Nº 1164 DEL 15 DE MAYO DE 2019 

RUT 891410507 - 4 
BELEN DE UMBRÍA RISARALDA 

Cra 10# 10-47 - LA PLAZUELA - Teléfono 0963 528018 
 

 

F. La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de 
las bases de datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios 
conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 
legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Contratación.  

c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 
duración no será inferior a la del plazo del Contrato y un año más.  

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
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de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 
respectivo para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en 
la que conste si es abierta o cerrada. 

 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está 
debidamente constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal 
y de su representante o mandatario mediante la presentación del Registro Único de 
Proponentes (RUP) de la Sucursal y del certificado de existencia y representación legal 
entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición 
de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
señalada en el Pliego de Condiciones. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización 
suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará 
la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados 
o apostillados de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, con 
una expedición de máximo seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación, en el que debe constar como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
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II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para 
comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 
en el objeto del Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para 
comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada 
caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería 
jurídica 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del Contrato y un 
año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de 
existencia y representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural 
debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo 
que certifique lo solicitado en el presente numeral ; ii) la información requerida en el 
presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

Nota 6: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte 
adjudicatario del proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura 
plural, deberá constituir una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia: 

I. Acto de creación de la entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo 
o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) 



 

Página 8 de 36 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESOL. Nº 1164 DEL 15 DE MAYO DE 2019 

RUT 891410507 - 4 
BELEN DE UMBRÍA RISARALDA 

Cra 10# 10-47 - LA PLAZUELA - Teléfono 0963 528018 
 

 

o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, 
órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad. 

Nota 7: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de 
existencia y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite 
su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante 
legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. con una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) 

año más. 
• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el 

indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 

de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 
una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo en Unión Temporal o 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de 
conformar el Proponente Plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de 
asociación se solicitará la aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo 
la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los Proponentes 
podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los 
documentos del proceso. 
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso 
de considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – 



 

Página 9 de 36 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESOL. Nº 1164 DEL 15 DE MAYO DE 2019 

RUT 891410507 - 4 
BELEN DE UMBRÍA RISARALDA 

Cra 10# 10-47 - LA PLAZUELA - Teléfono 0963 528018 
 

 

Uniones Temporales), quien representará a todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran 
para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del Contrato, así 
como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier 
otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso 
de que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural. 
 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del 
Contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado 
a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

E. El Proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 
participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 
participación no podrá ser diferente al 100%. 
 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin 
el consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no 
será posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural 
después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación 
en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

 

Nota 8: [El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de 
Proponentes Plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el 
SECOP II, por tanto, la Entidad rechazará la oferta que se presente desde una cuenta 
diferente]. [Cuando el proceso se adelante en el SECOP II] 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por 
el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, 
en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional 
de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
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La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor 
fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 
Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales.  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 
en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado 
de pago de la correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación o copia de la planilla 
de seguridad social paga.  
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente 
resolución de reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el 
documento que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.  
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar 
cotización de pensión tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, 
adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia.  

PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los numerales anteriores. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social integral y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro 
de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por 
ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar 
esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  



 

Página 11 de 36 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESOL. Nº 1164 DEL 15 DE MAYO DE 2019 

RUT 891410507 - 4 
BELEN DE UMBRÍA RISARALDA 

Cra 10# 10-47 - LA PLAZUELA - Teléfono 0963 528018 
 

 

El contratista debe acreditar para realizar cada pago del Contrato, que se encuentra al día 
en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.   

EXPERIENCIA  

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada 
en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del formato.  para 
todos los Proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la 
experiencia, señalados en el numeral 3.5.5 cuando se requiera la verificación de 
información del Proponente adicional a la contenida en el RUP. 

La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida 
en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del 
proceso. 
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con 
particulares o entidades estatales.  

[Por regla general, el Proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no 
la experiencia de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. No 
obstante, si de acuerdo con el estudio de sector es necesario que el Proponente acredite la 
experiencia de su matriz como en los casos de Contratos de franquicia, la Entidad debe 
justificar dicha circunstancia en los estudios y documentos previos e indicar en el Pliego de 
Condiciones la forma de acreditar la experiencia que no aparece en el RUP]  

El área estimada de intervención del presente Proceso de Contratación corresponde a:  
• Área para construir/intervenir: 1.133 M2  
• Presupuesto oficial: $76.671.648 

Adicionalmente en el Anexo 1 – Anexo Técnico se detallan las condiciones particulares 
asociadas con las obras a realizar y los aspectos técnicos particulares.  
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes 
características:  

A. Que hayan contenido la ejecución de: 
General: PROYECTOS QUE CORRESPONDAN Y/O CONTEMPLEN 
ACTIVIDADES DE: CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O CONSERVACIÓN Y/O 
INTERVENCIÓN Y/O INSTALACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN U OPTIMIZACIÓN Y/O 
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REHABILITACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O 
REPARACIÓN LOCATIVA Y/O RESTAURACIÓN Y/O RESTITUCIÓN Y/O 
TERMINACIÓN  DE  EDIFICACIONES 
 
ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como 
experiencia general debe contemplar un área intervenida y/o construida igual y/o 
superior al (50%) del total de metros cuadrados del proceso de selección, el cual 
corresponde a [1.133 M2]  
 

Actividad Principal: PROYECTOS DE ADECUACIÓN Y/O CONSERVACIÓN 
Y/O INTERVENCIÓN Y/O INSTALACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN U OPTIMIZACIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O 
REPARACIÓN LOCATIVA Y/O RESTAURACIÓN Y/O RESTITUCIÓN Y/O 
TERMINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del 
contrato en el RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante 
aporta cada uno de los Contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este 
documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su 
subsanación en los términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no 
subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) Contratos de 
mayor valor aportados. 

Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia 
general y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los 
requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de 
experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de las obras, bienes o 
servicios adicionales a la obra pública de infraestructura social, en caso de que 
aplique. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, 
se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) Contratos aportados de mayor 
valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de 
manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) Contratos aportados de 
mayor valor.  
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El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado preferiblemente en 
formato Excel. 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y 
máximo cinco (5) Contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la 
tabla del numeral 3.5.8 del Pliego de Condiciones, así como el contenido de la 
Matriz 1 – Experiencia. aplicable en el proyecto de infraestructura social bien sea 
de salud, educación, institucional, vivienda, cultura, recreación y deporte.   

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 
y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las 
normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la 
experiencia solicitada con un (1) Contrato adicional a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de seis (6) Contratos. 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio 
nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos 
(2) Contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo 
de siete (7). 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio 
o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y 
empresa de mujer de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
para probar la experiencia solicitada con un (1) Contrato adicional a los cinco (5) 
inicialmente contemplados, para un máximo de seis (6) Contratos.  

En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio 
o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y 
empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o 
separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) Contratos 
adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) 
Contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos (2) Contratos 
adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también 
cumplan las condiciones previamente definidas. 
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Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, la condición de 
emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el 
diligenciamiento del Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas 
de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general 
y la específica requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la 
actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables 
y la experiencia adicional respecto de las obras, bienes y servicios adicionales a 
la obra pública de infraestructura social. 

[En las convocatorias limitadas a Mipyme, únicamente se aplicará este criterio 
diferencial respecto de los emprendimientos y empresas de mujeres]. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de 
Contratación. 

[Los literales E, F, G, H e I, son obligatorios cuando el objeto contractual implique 
la intervención de una infraestructura vertical o edificación. En los casos que 
realice la intervención u obra de una infraestructura horizontal distinta a una 
edificación, no serán requeridos en el desarrollo del Proceso de Contratación y 
no se incluirán en el presente Pliego de Condiciones.] NO APLICA EN EL 
PRESENTE PROCESO 

E. Los Contratos aportados como experiencia válida y que correspondan a 
edificaciones debieron iniciar su ejecución luego de la expedición del 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-98), esto es, 
después del 9 de enero de 1998.  
 

F. Únicamente uno (1) de los Contratos relacionados como experiencia en 
edificaciones podrá haber iniciado ejecución antes del 9 de enero de 1998, fecha 
en la cual se expidió la NSR-98. 
 

G. Si el Proponente relaciona un (1) único Contrato para acreditar la experiencia 
solicitada, este deberá haber iniciado, ejecutado, terminado, liquidado y recibido 
a satisfacción luego del 15 de julio de 2010, fecha en la cual entró en vigencia la 
NSR-10, y haya terminado su ejecución antes de la fecha de cierre del presente 
procedimiento de selección.  
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H. Por lo menos uno (1) de los Contratos válidos aportados como experiencia debe 
haber iniciado ejecución con posterioridad a la expedición de la NSR-10, el cual 
debió haberse ejecutado y terminado antes de la fecha de cierre del presente 
Proceso de Contratación.  
 

I. Las reglas de los literales E, F, G y H también aplicarán para los Contratos 
ejecutados fuera del territorio colombiano, teniendo como referente las fechas 
establecidas en dichos literales. En todo caso, el proyecto de infraestructura 
social que se pretende ejecutar deberá cumplir con los estándares y normativa 
establecida para Colombia. 

J. Para los Contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan 
con más de tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia 
de sus socios, accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad 
establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el 
representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) 
donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en 
cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la 
sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el 
RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un 
Proponente Plural conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus 
socios, accionistas o constituyentes y se alleguen Contratos en los que estos le 
hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como 
experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera 
tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una 
sola vez. 

K. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante 
alguno de los documentos establecidos en el Pliego de Condiciones señalados 
en el numeral 3.5.5. 

L. No será válida la experiencia acreditada para edificaciones que se encuentre 
relacionada con la ejecución de obras cuyo objeto o alcance sea alguna de las 
siguientes:  
 
- Certificaciones de estudios técnicos y diseños 
- Construcción de estaciones de servicios o campamentos 
- Parqueaderos de un (1) piso (como uso exclusivo), salvo que el Proceso de 

Contratación expresamente lo determine como válido. Infraestructura de 
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transporte, salvo que el Proceso de Contratación implique el mantenimiento 
de vías de circulación internas.  

- Obras hidráulicas (represas, alcantarillados, acueductos, diques, canales, 
plantas de tratamiento). 

 
Nota 11: Las consideraciones previamente relacionadas aplican para las 
actividades a contratar que correspondan a la intervención de edificaciones 
verticales únicamente.  
 

M. [Cuando el objeto contractual incluya obras, bienes o servicios adicionales a la 
obra pública de infraestructura social y de manera excepcional se requiere incluir 
experiencia adicional para evaluar la idoneidad respecto de dichos bienes o 
servicios, la Entidad verificará si estos están incorporados en otros Documentos 
Tipo. En este caso, la Entidad observará las reglas de combinación de 
experiencia definidas en el literal A) de este numeral y, por tanto, la Entidad no 
podrá definir requisitos de experiencia distintos a los determinados por esta 
Agencia. En todo caso, si el objeto contractual contempla obras, bienes o 
servicios adicionales que no están regulados en los Documentos Tipo, la Entidad 
aplicará los parámetros del artículo 4 de la Resolución 540 de 2025.    

 
Nota 12: En caso de que la entidad considere pertinente incorporar experiencia 
relacionada con obras, bienes o servicios adicionales a la obra pública, podrá 
reemplazar como máximo una (1) de las actividades secundarias.  
 
Para esta incorporación, deberán observarse las mismas reglas establecidas para 
las actividades secundarias en el presente numeral del documento base. En todo 
caso, deberá tenerse en cuenta que la entidad no podrá solicitar más de tres 
actividades en total, incluyendo la actividad principal. Por lo tanto, además de la 
actividad principal, deberá determinar si exige dos actividades secundarias o una 
actividad secundaria y una adicional. 
 
En ningún caso deberá entenderse que la inclusión de una actividad adicional 
equivale al procedimiento establecido para la combinación de experiencia. Para este 
último caso, se deberá aplicar lo establecido en el numeral 1 del literal A del presente 
numeral 
 

Conforme con esta disposición, la Entidad no puede requerir experiencia adicional que 
incluya volúmenes o cantidades de obra específica expresada en SMMLV. 
 
En el escenario en el cual la Entidad requiera y considere adecuado y proporcional exigir 
experiencia relacionada con esta, según su etapa previa de planeación, deberá exigirla 
como un bien o servicio adicional a la obra pública de infraestructura social, según las 
actividades a contratar de la Matriz 1 - Experiencia aplicable] 
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N. [La Entidad no puede establecer requisitos de experiencia general o específica, 
adicionales a los establecidos en la Matriz 1 - Experiencia aplicable en el 
proyecto de infraestructura social bien sea de salud, educación, institucional, 
vivienda, cultura, recreación y deporte, relacionados con el cumplimiento de 
Planes de Manejo Ambiental, Planes de Manejo de Tránsito o el Plan de 
Adaptación de la Guía Ambiental, porque estas actividades no son ajenas a la 
obra pública de infraestructura social. Por esto, cuando el objeto contractual 
incluya obra, bienes y/o servicios adicionales a la obra pública de infraestructura 
social la Entidad deberá incluir el presente literal con el siguiente texto, que en 
caso contrario deberá eliminarse] 
  
Nota 13: Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen las entidades de 
cumplir con unos requisitos mínimos frente a las “obras adicionales a la 
infraestructura Social”, los cuales deben ser claramente consignados en los 
estudios previos, en caso que se considere su pertinencia y con fundamento en 
aspectos de conveniencia técnicos y económicos suficientes que determinen 
que la experiencia incluida en documentos tipo existentes es insuficiente de cara 
a la complejidad o grado de especialidad que comporta el objeto a contratar.  
 
La Entidad debe demostrar que la experiencia adicional, “obra adicional a la 
infraestructura Social”, no se encuentra incluida en las matrices de los sectores 
adoptados por la Agencia y adicionalmente, que esta experiencia requerida 
responde a las condiciones de mercado, específicamente a las características 
del Proceso de Selección a contratar, las cuales deberían estar consignadas en 
el respectivo estudio de sector y con la consideración de usar los Documentos 
Tipo.  

3.5.1. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada 
y que la misma sea válida como experiencia requerida:  

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la 
clasificación de la experiencia es el segmento [72]  

 [En caso de que el Proceso de Contratación esté relacionado con las actividades 
de “terrenos, edificios o estructuras” previstas en la “Matriz 1- Experiencia”, también 
se podrá incluir el segmento 95] NO APLICA EN EL PRESENTE PROCESO 

B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia 
los Contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de 
Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 
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C. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) Contratos en el Formato 3 - 
Experiencia, para efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como 
máximo los cinco (5) Contratos aportados de mayor valor.  

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento 
y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como 
máximo los seis (6) Contratos aportados de mayor valor. En caso de que el 
Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer 
con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como máximo 
los siete (7) Contratos allegados de mayor valor. 

D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 
integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la 
experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco 
por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo 
uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar 
experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que 
no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 
%). 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán 
cumplir con Contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia 
solicitada en el Pliego de Condiciones, y se calcularán sobre el “valor mínimo a 
certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de 
conformidad con el numeral 3.5.8. Independientemente de él o los integrantes del 
Proponente Plural que aporten Contratos para acreditar la experiencia, estos se 
tendrán en cuenta para calcular el “número de Contratos con los cuales el 
Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 

En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se 
solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes 
requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  

[En caso de que el Proceso de Contratación se adelante por lotes o por segmentos, 
estos porcentajes de experiencia se calcularán sobre el "valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad 
con el numeral 3.5.8., esto es, en relación con el valor del Presupuesto Oficial 
establecido para cada lote o segmento] NO APLICA EN EL PRESENTE PROCESO 

E. Cuando el Contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 
registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la 
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acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener 
RUP.  

F. Cuando el Contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP o 
documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la 
acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo 
el integrante o los integrantes. 

G. Cuando el Contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida 
en el Proceso de Contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia aplicable en el 
proyecto de infraestructura social bien sea de salud, educación, institucional, 
vivienda, cultura, recreación y deporte, se afectará por el porcentaje de participación 
que tuvo el integrante o los integrantes.  

Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del 
“% de dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades 
y lo materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de 
conformación de Proponente Plural que discrimine las actividades a cargo de cada 
uno de los integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la 
experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 
integrantes. En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se 
realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los 
consorcios. 

Nota 14: El “dimensionamiento” de este literal aplica a cualquier dimensión o 
magnitud requerida en el Proceso de Contratación para acreditar la experiencia 
según detalle la respectiva Matriz 1 - Experiencia aplicable en el proyecto de 
infraestructura social.  

H. Cuando el Contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 
Proponente Plural para participar en el presente proceso, dicho Contrato se 
entenderá aportado como un (1) solo Contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 
de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o 
unión temporal que ejecutaron el Contrato y que están participando en el presente 
Proceso en cuanto a valor, área y % de dimensionamiento.  

I. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de 
valores y magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en 
la Matriz 1 – Experiencia para la respectiva actividad a contratar. En los Contratos 
aportados como experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social bien 
sea de salud, educación, institucional, vivienda, cultura, recreación y deporte que 
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contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura social dentro 
del Proceso de Selección que se adelante, la Entidad solo tendrá en cuenta los 
valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes 
intervenidas dentro del respectivo Contrato, empleando alguno de los documentos 
válidos establecidos en el numeral 3.5.5 del Pliego de Condiciones. En todo caso, 
la Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de 
Condiciones, requiriendo al Proponente para que acredite los valores ejecutados y 
magnitudes intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y 
magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo Contrato, la Entidad no lo tendrá 
en cuenta para la evaluación.  

En el evento en que los valores de los documentos aportados se expresen en 
moneda extranjera, se procederá de conformidad con lo previsto en el literal A del 
numeral 1.13. Para este caso, la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o 
de intervención de la obra hará las veces de fecha de terminación del Contrato. 
Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito 
en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se emplearán los valores históricos de 
SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a 
la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra. 
 
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la 
Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de 
Condiciones, requiriendo al Proponente para que demuestre los valores ejecutados. 
De no lograrse la discriminación de los valores ejecutados en el marco del respectivo 
Contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación.  
  
En caso de que el valor ejecutado que consta en el RUP sea distinto al verificado en 
el documento aportado por el Proponente, la Entidad para evaluar el requisito de la 
experiencia tomará el dato del valor de alguno de los documentos válidos 
establecidos el numeral 3.5.5 del Pliego de Condiciones. Lo anterior, debido a que 
estos últimos discriminan el valor ejecutado en la etapa constructiva y/o de 
intervención de la obra de infraestructura social. 
 

J. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que 
con estas no puede constatarse la ejecución de Contratos que deben certificar los 
terceros que recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se 
entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus 
representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia. 

K. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán 
para probar la experiencia requerida. 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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3.5.2. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

Los Contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
estar clasificados en alguno de los siguientes códigos:  
 

Clasificación UNSPSC Descripción 
72101500 Servicio de apoyo para la construcción 
72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones  
72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura.  

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán 
indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios 
ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones 
para cada uno de los Contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. 
En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del Proponente deberá incluirlos en el formato.  
 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente 
información mediante alguno o algunos de los documentos señalados en la sección 3.5.5. 
del Pliego de Condiciones:  

A. Contratante 

B. Objeto del Contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

D. La magnitud, longitud, volúmenes, dimensiones, tipologías, área intervenida o 
construida y demás condiciones de experiencia contenida en la Matriz 1 - 
Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social que permita establecer 
su alcance, en los casos, si aplica. 

E. Área diseñada o construida del proyecto (bajo cubierta) en metros cuadrados (m²). 
Esto aplica para el caso de Edificaciones. 

F. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de 
suscripción del Contrato, es decir conforme a la fecha de la suscripción del acta de 
inicio del Contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.5 de forma 
expresa así se determine.   
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Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del Contrato: se tendrá en 
cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la certificación 

G. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato:  Esta fecha de terminación no 
es la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los 
documentos del numeral 3.5.5 de forma expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el 
primer día del mes que se encuentre señalado en la certificación 

H. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

I. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

J. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas 
plurales. 

3.5.3. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 

En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 
información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos 
de los documentos que se establecen a continuación, para que la Entidad realice la 
verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y 
suscritos por el contratante, el contratista o el Interventor, según corresponda. En caso de 
existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 
acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a 
continuación: 

A. Acta de liquidación, que dé cuenta de la fecha de inicio y terminación contractual. 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del Contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 
suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de 
acreditar la fecha de inicio. 

E. Para los Contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá 
encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los 
documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la 
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empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no 
se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

F. En los casos en que, de conformidad con la experiencia, se requiera la acreditación 
de un bien de interés cultural, este deberá ser acreditado de conformidad con la 
normatividad vigente. 

 

PARA SUBCONTRATOS  

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo Contrato principal fue suscrito con 
particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
Para acreditar la experiencia de Contratos derivados de Contratos suscritos con Entidades 
estatales, el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha 
de terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante 
legal del contratista del Contrato principal, del Concesionario, o del EPC o 
Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en el 
Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad del Contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del Contrato 
principal la siguiente:   

I. Alcance de las obras ejecutadas en el Contrato principal.  

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es 
permitida en el marco del Contrato principal. En caso de que no requiera 
autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar con su 
propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: i) copia del Contrato o ii) certificación emitida por la Entidad, 
donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el 
Contrato principal suscrito con la Entidad.   

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales 
A y B aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de 
subcontratación, la acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones 
establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de 
subcontratación como aquel Contrato suscrito entre particulares, cuyo Contrato principal del 
cual se deriva directamente, es el Contrato firmado entre una Entidad estatal y un particular. 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de 
Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá 
al subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas 
actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista 
directo hubiera certificado que, dentro de su Contrato, se llevó a cabo la subcontratación, 
por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 
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experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante 
comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 
subcontratación. 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los 
Proponentes y de ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en 
los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna 
por cuanto no fue avisada. En ese caso, el Contrato se contabilizará como un todo y no se 
tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará la condición indicada en el inciso segundo del numeral 1.11 del 
Pliego de Condiciones.  

PARA CONTRATO ENTRE PARTICULARES  

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá 
aportar adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
Contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la 
experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 
del profesional. 

 

 

 

RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

La verificación del número de Contratos para acreditar la experiencia se realiza de la 
siguiente manera: 
 

Número de contratos con 
los cuales el Proponente 

cumple la experiencia 
acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 
De 3 hasta 4 120% 

Hasta 5 150% 
 

Si el número de Contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este 
numeral, debido a la posibilidad de allegar Contratos adicionales por tratarse de una 
Mipyme y/o emprendimiento y empresa de mujer, estos Contratos adicionales, ya sean seis 
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(6) o siete (7) -dependiendo si acredita una o ambas condiciones, se tendrán en cuenta 
para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150 %) del valor del Presupuesto 
Oficial. 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 
IVA) en SMMLV de los Contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este 
Pliego de Condiciones. 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los Contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor 
mínimo a certificar establecido en la tabla anterior. 
En caso de que el número de Contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia 
no satisface el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará 
la propuesta como no hábil y el Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados 
en la sección 1.6. 

 

CAPACIDAD FINANCIERA  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados 
en la Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas 
en el numeral 3.9:  

Indicador Fórmula 

Liquidez Activo	Corriente
Pasivo	Corriente

 

Nivel de 
Endeudamiento 

 
Pasivo	Total
Activo	Total

 
 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 
Utilidad	Operacional

Gastos	Interes
 

 
 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador	 =
(∑ Componente	1	del	indicador!)	"

!#$
(∑ Componente	2	del	indicador!)	"

!#$
 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 
liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón 
de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor 
a cero (0).  
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El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia 
probará la capacidad financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la 
Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente acreditará la 
condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

3.1 CAPITAL DE TRABAJO  

Para el presente Proceso de Selección los proponentes acreditarán:  
CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 
demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 
Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
[Para Procesos de Selección cuyo plazo estimado de ejecución del Contrato sea mayor o 
igual a doce (12) meses, la determinación del capital de trabajo demandado (requerido), 
que es una medición de los recursos que se requieren para apalancar las necesidades 
contractuales equivalentes a una cantidad (n) de meses, se hará de acuerdo con la 
siguiente tabla, conforme con el plazo estimado de ejecución del Proceso de Selección: 

Plazo estimado de ejecución 
 del Proceso de Selección Meses de  

apalancamiento >= 
(meses) 

 < 
(meses)      

12 18 4 
18 24 6 
24 30 8 
30 36 10 
36 42 12 
42 48 14 
48 54 16 
54 60 18 
60 - 20 

 
El cálculo del capital de trabajo demando, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

CTd = >
POE	 − 	Anticipo	o		Pago	anticipado	

Plazo	estimado	de	ejecución	del	contrato	(en	meses)	F
∗ 𝑛 

Donde, 
CTd =Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 
n= meses de apalancamiento 
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Para Procesos de Selección cuyo plazo estimado de ejecución del Contrato sea menor a 
doce (12) meses, el cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Fórmula 

CTd = (76.671.648 – 30.668.659,20) x 33% 

 
CTd = 15.180.986,30 
 
Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado] 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente	plural =ICT!

"

!#$

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en 
la Matriz 2- Indicadores financieros y organizacionales: 

Indicador Fórmula 
Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe) 

Utilidad	Operacional
Patrimonio

 

Rentabilidad del 
Activo (Roa) 

Unidad	Operacional
Activo	Total

 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador	 =
(∑ Componente	1	del	indicador!)	"

!#$
(∑ Componente	2	del	indicador!)	"

!#$
 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará 
la capacidad organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación.  
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ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

3.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la 
capacidad financiera y organizacional se realizará de acuerdo con la información reportada 
en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la 
Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a 
tener RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos 
en el siguiente numeral. 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 
conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse 
en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 
mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 
(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de 
acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo 
con las normas NIIF.  
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 
quien realiza la conversión.  
 

C. El formato diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información 
consignada en el formato y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá 
la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será [la Entidad establecerá 
las fechas de corte, de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del 
Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con 
el último año fiscal del Proponente], acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se 
acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha 
de corte diferente a la prevista en este Pliego. 
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Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente 
Extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 
bajo la gravedad de juramento en el formato 
 
El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido 
por una firma de auditoría externa. 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos 
en los términos definidos en la sección 1.13. 

3.2 CAPACIDAD RESIDUAL  

El Proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual 
de Proceso de Contratación (CRPC). Así:  

𝐶𝑅𝑃	 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 
Los Proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se 
describe a continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier 
interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad 
verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un 
Proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la Entidad 
rechazará la oferta.  
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en 
contra de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo 
de la capacidad residual. 

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN 
(CRPC) 

Si el plazo estimado del Contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC 
deberá tener en cuenta el siguiente proceso:  
 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜	𝑜	𝑝𝑎𝑔𝑜	𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜	  
Donde:  

CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  
POE = Presupuesto oficial estimado 

Si el plazo estimado del Contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener 
en cuenta el siguiente proceso:  
 

CRPC = %&'()"*!+!,-	-	,/0-	/"*!+!,/1-
%2/3-	45*!6/1-	(64545)

∗ 12  

 
𝐶𝑅𝑃𝐶  = 76.671.648 – 30.668.659,20 =46.002.988,80 
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CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ Z
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
_ − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus 
miembros, sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la 
estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para 
Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 
Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 
capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual 
total del Proponente plural. 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

Factor Puntaje 
máximo 

Experiencia (E) 120 
Capacidad financiera 
(CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 
Total  200 

 
[Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia 
Compra Eficiente, disponible en la página web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/, así 
como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente] 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque 
su unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los 
demás factores. 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 
Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

Años de información 
financiera  Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 
años 

Mayor ingreso operacional de los años de 
existencia del Proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 
determinada por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 
umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información 
financiera es menor a USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 
Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar los 
siguientes documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año 
en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, 
debidamente firmado por el representante legal y el contador bajo cuya 
responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, 
por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados 
de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes 
de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes 
(externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el presente literal. 

Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia, deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de 
resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la 
moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del 
país de origen. 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información 
financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, 
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convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, 
en los términos descritos en la sección formato del presente Pliego de Condiciones; ii) 
presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el Contador 
Público Colombiano que los hubiere convertido. 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo 
la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora 
externa. 

 
Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por 
medio de la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la 
actividad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, en el segmento 72 
“Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador 
de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación. 
La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado Contratos 
equivalentes a la cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la 
capacidad residual. Para Proponentes individuales se expresa así: 

E =
Valor	total	de	los	contratos	(COP)
Presupuesto	total	estimado	(COP)

 

Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

E =
Valor	total	de	los	contratos	(COP)

(Presupuesto	total	estimado	 ∗ %	de	participación)
 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un 
Proponente Plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación 
objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a 
porcentaje. 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 
0 3 60 
3 6 80 
6 10 100 
10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar format el cual contiene los 
Contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con 
el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV 
para el año de publicación del Pliego de Condiciones definitivo del Proceso de Contratación. 
Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 
adicionalmente deben aportar copia de los Contratos ejecutados o certificaciones de 
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terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, 
bien sean públicos o privados. La información de los Contratos soportados por las 
certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 
civiles debe contener como mínimo los Contratos relacionados por el Proponente en el 
formato,  La información del formato deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo 
donde se registre el valor del Contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de 
los Contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos 
colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 
 del presente Pliego de condiciones.  

 
Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el 
índice de liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = )+*!9-	:-;;!4"*4
%/5!9-	:-;;!4"*4

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

Mayor o 
igual a 

Menor o 
igual a Puntaje 

0 0,50 20 
0,51 0,75 25 
0,76 1,00 30 
1,01 1,50 35 
1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 
 
El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el Proponente no tiene 
antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte 
trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 
Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la 
información requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual 
del Proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera 
del Pliego de Condiciones. 
Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice 
de liquidez sea indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente 
de capacidad financiera (CF).  

 
Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el 
número de socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados 
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mediante una relación laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen 
actividades vinculadas directamente con la construcción. 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin 
sucursal en Colombia deben diligenciar el formato. 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Mayor o igual Menor o igual Puntaje 
- 0 0 
1 5 20 
6 10 30 
11 Mayores 40 

 
 

A. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El Proponente debe presentar el formato suscrito por su representante legal y su revisor 
fiscal si el Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente 
el cual contenga la lista de los Contratos en ejecución tanto a nivel nacional como 
internacional indicando: i) el valor del Contrato; ii) el plazo del Contrato en meses; iii) la 
fecha de inicio de las obras del Contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio 
o unión temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el 
certificado, y v) si el Contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. 
En el certificado debe constar expresamente si el Proponente no tiene Contratos en 
ejecución.  
Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los Contratos vigentes 
durante los 12 meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un Contrato 
es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la 
proporción lineal de 12 meses. 

II. Los Contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de 
presentación de la oferta obligan al Proponente con entidades estatales y con 
entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de 
los Contratos de concesión y los Contratos de obra suscritos con concesionarios, 
así como, los Contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 
entenderán como Contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los Contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el 
Proponente o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el 
Proponente tenga participación.  

IV. Si un Contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho Contrato 
debe efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de 
presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el Contrato está 
suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 
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V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 
equivalente al valor del Contrato dividido por el plazo del Contrato expresado en 
días. Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el 
plazo del Contrato y si el Contrato es ejecutado por una estructura plural por la 
participación del Proponente en la respectiva estructura.  

VI. Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 
Colombia deben diligenciar el formato firmado por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los 
hubiere convertido a pesos colombianos usando para ello la sección del Pliego de 
Condiciones. 
 

 

14. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

Por tratarse de selección abreviada de menor cuantía, los interesados deberán presentar 
manifestación de interés conforme a las reglas establecidas en el cronograma del proceso. 

En caso de que el número de interesados supere el máximo legalmente previsto, se 
procederá conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

 
15. CRONOGRAMA  
  
El presente proceso de contratación se adelantará con arreglo al cronograma previsto a 
través del portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II).   
 
16. LUGAR DE CONSULTA  
  
Todos los documentos que forman parte del proceso de selección estarán a disposición de 
los interesados en la plataforma transaccional de contratación pública SECOP II, página 
web www.colombiacompra.gov.co.   
  
 
17. CONVOCATORIA VEEDURIAS   
  
De conformidad con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y Ley 850 de 2003. Se convoca a 
todas las veedurías ciudadanas para realizar control social en el presente proceso de 
contratación.  
  
Con este fin, podrán consultarse en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, todos los documentos que se suscriban para estos efectos, 
incluyendo los estudios previos, convocatoria, proyecto de pliegos, pliegos, adendas y todas 
las actas de las audiencias que se celebren.   
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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18. PROGRAMA ESPECIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN   
  
Toda persona que llegue a conocer casos especiales de corrupción en las entidades del 
Estado debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a 
través de los teléfonos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49 y (1) 562 41 28; al fax: (1) 565 86 71; a 
la línea gratuita nacional 01 800 091 30 40; al sitio de denuncias del programa, en la página 
de Internet: www.anticorrupción.gov.co; por correspondencia o personalmente en la Carrera 
8 No. 7–27, Bogotá, D.C.   
  
También puede reportar el hecho a la página www.colombiacompra.gov.co.   
 

 

 

RECTOR 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN HURTADO 
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